
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Las Malvinas son argentinas

 
Informe firma conjunta

 
Número: 
 

 
Referencia: EX 2020-06422949- -APN-MT // Dictamen N° 5542 - Actuación N° 85/22

 

AL MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dictamen N° 5542 - Actuación N° 85/22.- Convenio Colectivo de Trabajo obrante en las páginas 123/127 del 
CD-2020-13617596-APN-MT, celebrado entre la ASOCIACION SINDICAL DE INTERPRETES MASIVOS 
INDETERMINADOS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS ARGENTINAS 
(ATA), la CAMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION (CAPIT) y 
RADIO Y TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO, por la parte empleadora.

Específicamente, tramita por las presentes actuaciones la solicitud de homologación del acuerdo mencionado 
precedentemente impulsada por la ASOCIACION SINDICAL DE INTERPRETES MASIVOS 
INDETERMINADOS (ASIMI), quien conforme lo indicado por Dirección Nacional de Relaciones del Trabajo 
mediante Dictamen N° 2625, detenta la personería gremial respecto al personal de doblaje de cuerpo y luces.

Sobre el particular, la ASOCIACION DE RADIODIFUSORAS ARGENTINAS (ATA) con carácter previo a las 
negociaciones, manifestó que en su opinión no contaba con aptitud para negociar colectivamente con la entidad 
referenciada en atención a que sus asociados no poseían personal en relación de dependencia bajo la categoría 
profesional de “dobles de cuerpo”.

No obstante ello, el área competente del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social señaló que “… lo que 
legitima a la entidad sindical a negociar colectivamente es su personería gremial y no la existencia de personal 
contratado en relación de dependencia a la fecha por el sector empleador…”, entendiendo, en consecuencia, que 
la entidad empleadora debía proseguir el trámite iniciado por ASIMI, nominando sus representantes para iniciar la 
negociación colectiva.

Posteriormente, una vez iniciadas las negociaciones, se requirió que se incorporen a las mismas la CAMARA 
ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISION (CAPIT) y la empresa RADIO Y 
TELEVISION ARGENTINA SOCIEDAD DEL ESTADO (RTA S.E.), suscribiéndose, en ese marco, en fecha 19 
de diciembre de 2013, el Convenio Colectivo mencionado en el primer párrafo del presente.

En este punto, es dable poner de resalto que mediante Actuación N° 62/2014, esta Comisión Técnica Asesora 



tomó intervención en las actuaciones y manifestó que, con carácter previo a continuar con el análisis del acuerdo 
suscripto, resultaba oportuno requerir a RTA S.E. que se expida respecto a si contaba con personal que pudiera 
encuadrarse en el ámbito de aplicación del Convenio en cuestión, y en su caso, cantidad total de agentes con su 
respectiva categoría de revista.

Al respecto la empresa RTA S.E., mediante su presentación de fecha 25 de marzo de 2019 obrante en las páginas 
242 de la CD-2020-13617596- APN-MT del expediente de referencia, indicó que no contaba con personal que 
cumpliera con las características requeridas para ser encuadrado en el Convenio en estudio.

En este estado, habiendo reingresado las actuaciones se señala que en orden a lo establecido en la Ley N° 18.753, 
esta Comisión Técnica Asesora deberá intervenir en “Todo proyecto de modificación de regímenes que, directa o 
indirectamente y cualquiera sea su concepto, afecte las remuneraciones, en dinero o en especie, del personal de 
los organismos del Estado Nacional (administración central, empresas del Estado, organismos descentralizados, 
servicios de cuentas especiales, sociedades anónimas en que el Estado posea mayoría accionaria, y Ferrocarriles 
Argentinos), o que tenga una incidencia económico-financiera sobre el presupuesto o costo de los servicios de los 
mismos…”.

En particular, la citada norma dispone que “Las entidades u organismos comprendidos en el artículo 3°, que por 
sus estatutos o cartas orgánicas posean atribuciones para establecer las retribuciones de su personal, sólo podrán 
hacerlo previo cumplimiento de los recaudos previstos en dicho artículo y consecuente dictamen favorable de la 
Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.”

Consecuentemente, surge de las actuaciones que no se ha dado cumplimiento a las previsiones legales impuestas 
por la normativa citada, razón por la cual se torna extemporánea y abstracta la intervención de esta Comisión 
Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.

Sin perjuicio de ello, y en atención a las manifestaciones vertidas por la empresa RTA S.E. se indica que, ante el 
supuesto de futuras incorporaciones de personal que pudiera ser encuadrado en el Convenio Colectivo en 
cuestión, deberán arbitrarse las medidas necesarias tendientes a dar cumplimiento a los requisitos que las normas 
mencionadas imponen.

 

 

 

 

 




	fecha: Miércoles 9 de Noviembre de 2022
	numero_documento: IF-2022-120918505-APN-SSCPR#JGM
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-11-09T09:05:04-0300


	usuario_0: Ana Gabriela CASTELLANI
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría de Gestión y Empleo Público
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2022-11-09T13:13:31-0300


	usuario_1: Jorge Horacio Domper
	cargo_1: Subsecretario
	reparticion_1: Subsecretaría de Presupuesto
Ministerio de Economía
		2022-11-09T15:01:47-0300


	usuario_2: Ignacio LOHLÉ
	cargo_2: Subsecretario
	reparticion_2: Subsecretaría de Coordinación Presupuestaria
Jefatura de Gabinete de Ministros
		2022-11-09T15:01:48-0300




